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R-ESQLUCION de la Confederación Htdrogrdfica del
Sur de España por la' que se fija fecha p(Lra proce
der al levantamtentodeacias previas a la ocupa
ción de las fincas afectadas por las obras del abas
tecimiento de los· núcleos de Palomares, Valaricos,
Vera, Garrucha y Mojácar· (AlmeríaJ. Abastecimien
to de Palomares, en termino municipal de Cuevas
de Alma-nzora {AI'!1eríaJ.

Declaradas implícitamente de urgencia las obras del ubaste
cimiento de los núcleos de Palomares.· VHl&ricos, Vera, Garrucha
y Mójácar (AlmariaL Abastecinüen:tó de Palomares, en término
mumcJpaJ de Cuevas. de Altpanzora .fAlmería>. por venir com
prend.¡das enelapar.tadb dl del articUlo 20cIe la Ley 194/1963. de
28 de~ctembre,apI'O:baJ)do el' Plan de Desarrollo Económico y
Socialt y -prorrogado por.·.Decrl3'to-ley de 28 de diciembre de 1967,
e. incluidas en el Programa de Inversiones· Públicas del Minis
terio de Obras Públicas, esta Dirección Facultativa, en uso de
las atribuciones que .le confiere~larUculo 98 de la vigente
Ley de Expropiación Forzosa y de cOnfOrniidad con lo previsto
en elartículQ52. de la niJsma,.queregula el procedimiento
de urgEmcia, convoca a los.propietarios afectadps por estas obras,
según la relaciórique se reSeña a continuación, para que com
parezcan elproximo día 17 de febrero de 1912; a las diez de la
mañan'8,en .el Ayuntamiento de Cu~vas de Almanzora, donde
se procederá al levantamiento de las actas previas' a la ocu
pación, pudiendo los interesados venir acompañados de un
Perito o de un Notario si así Jo desean.

Málaga, 21 de enero de 1972.----El IngenieJ'o Director.
654-E.

Resultando que las respectivas informaciones transcurrieron
:Sin oposición alguna;

Considerando que se han cumplido los trámites legales in
herentes a este período del expediente; -

Visto el dictamen favorable de la Abogacía del Estado,
Esta Dirección, en uso de las facult'lclBs conffllrtdas por el

articulo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de di
ciembre de 1954:, y. en ejecución de lo dispuesto en los articu~
los 20 al 22 de la misma, ha re$uelto~

1.0 Declarar necesaria la ocupaCÍónde los terrenos afecta-
dos. Cuya relación ya publicada se eleva a definitiva. .

2.° Publicar esta declaracl6nenel ..Bolettn Oficial del E&~
tado. y 8J1 el ..Bolet.ín Oficial,. de. la provin.zia,. ~f como en
un diario de la capital de la;provincia.~blón:deanunq.Q$del
Ayuntamiento de- referencia- ynotitical':ta individualmente a
los interesados,. haciéndoles sa.ber .q'qe:p'Qede-n .recQ.,mr. CQntra
ella ante el Ministerio de Obras Pl1bUCB8, cene1pl~ dedlez
días.. a contar de la fecha de la '41tima publicación Qficia:1 o
de 18 notificación, en su caso, y .pOr conducto de éista Co-nfe~

deración.

Sevilla, 26 de enero de 1972.--EI Ingeniero Director, M. Pa
lancar.-688-E.

RESOLUCION de la ConfederQCión Hidrográfica del
Sur de Esparia por la que se fija fecha para prMe
der al levantamtentode actas previas a la ocupa
ción de las fincasafec#;qdaspar ··las· oQras d~l abas
tecimiento de losmicleós d?Palomarea. ·Vtllartcos,
Vera, Garrucha y Mojácctr fAlmertf%J.·Aba:stecimien
to de Villaricos; en término municipal de Cuevas
de Almanzorli>

Finc:a
número

Propietario Domicilio

Declaradas impIicitamente de urgencia la.s obras del abas
tecimiento de los núcleos de Palomares, Villaricos, Vera, Ga
rrucha y Mojácar (AlmerfaL Abastecimiento de ViHaricos. eh
ténnino municipal de Cuevas de- Alúl~zota. porvenir com
prendidas .en. el apartado d) del articulo 20 de la Ley 194/1963,
de 28 de diciembre. aprobando elP}an df!!':oesarroUo'Econóttlico
y Social, y prorrogado porDecreto~leyde 28 de di(:iembre de
1967. e incluidas en el Programa de: InverSiones PúbUcas del
Ministerio de Obras Públicas, esta. Dirección FactiltativQ, en
uso de las atribuciones que le confiere el· artfculó9S de la
vigente Ley de Expropiación Forzosa, y de' conformidad con lo
previsto en el artículo 52 de la misma, que regula: El!l proce
dimiento de urgencia, convoca a los propietanos afQcta(los por
estas obras. según la· relación. que. se re-sefiaa CQotintnici6n
para que comparezcan el proximodía 17 de febrero de 1972,
a las diez de la mañana, en el AyuntamientQ de Cuevas de
Almanzora, donde se procederá al levantamiento de las actas
previas a la ocupación, pudiendo los interesados venir acom
pañados de un Perito o de un Notario si así lo desean,

Málaga, 21 de enero de 1972.'-El Ingeniero Director-.-
6sa-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 7 de diciembn~ de 1971 por la que se
designa al Inspector ~ntral d~ Escuelas Normales
don Jesús Llopis Sánchez. en sustitución de don Ma
nuel AngUla L6pez.~Casero. como Vocal de la Co
misión qite ha de seleccionár los. Maestros que acce
deránal Cuerpo' del Magisterio por el' sistema de
ingreso directo.

IIm~. Sr.: Por haber cesado en el cargod,e Inspector central
de Escu.elas Normales el.Catedrático don Manuel Angula López
Casero~"que fUé designado por Orf.k¡n de 21 de agosto último
C..Uo1eU:n: Oficial.del EsUld.O- deI8deoctubre)~ para formar
parte d~la CQID.i8iónNacionalqueha,ds:proponer al Dopar·
tament() la selección de Me.estro$ qUe :hánde acceder.al Cuerpo
del Magiste:r1o por el sistema, de ingreso directo.

EstEf'Ministérlo. a propuesta de la Dirección General de Or-"
denación Educativa. ha resuelto' nombrar Vocal de la. referida
Cótilisi6h aJ InSpector' central ,de :Escuelas Normales don Jesús
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D. Francisco Cer v antes
de Haro M. Jiménez, 13. V8ra.

Hdros. da don. Manuel
GaBarda Garcia

D. Martín Moreno Na-
varro Cuevas de Almanzora.

D.a Dolores Atarc6n Ca-
no . Cuevas de Almanzora.

O. a Francisca Alías Gon-
zález Cuevas de Almanzora.

D. a Micaela. Mu 1a Sá-n-
chez .

D. José Toledo Sánchez.
D. Pedro Mula Sáncltez.
D. a Antonia Flores N8~

varro ,..' .
D. Pablo l..atorre· Floras.
D. Nic91á!iSá~z Vicente
D. José Fl')res Artero.
D. Miguel Castro Na-

varro Cuevas de Almanzora.
D, Agustín Mal·tínez

Saéz , , Cuevas de Almanzora.

¡D. bf~~al ~>~~~~~~.~.. ~~~! Cuevas de Almanzora.

1

2

3

5

4

15,.

•
7

•
9

10
11 Y 13

12
14
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Palomares (Almcríal.

Palomares {AlmeriaJ.

Palomares (Almería),
PalOmlU"éS {Almeríal.
Palomares (Almaria) .

PaJomares {Almarfal,

Palomares (Ahnería) .

Palomares {Almeríal.

Palomares (Almaríal.

Palomares (Almería).

Antas CAlmería).

S. Diego. 19, Cuevas de
Almanzora (Almena).

José Antonio, 21, Cuevas
de Almanzora (Aline
na).

Cuesta. de los'C~os(Cue~
vas 'de;Ahhan;oral.

ProvénZ8," -48, ·Barcelona•

D. Nicolás Sáez Vicente..
D. Tomás Alarcón Lato~

rre _..
D. Domingo Ponee Gar-

cía .
D. Diego Soler Flores .
'O. Cristóbal Flores .
D. José M. Gonzalez Fer-

nández .... > ••••••••••••••••••

D. Isidoro Fe r n á ildez
Sánchez ,..

O. Francisco Mula Már-
quez , .

D. José Rodriguez Nava-
rro , : ~ ..

Hdros. de don Antonio
Flores Navarro' .

D. Anastasia de Ha r o
Martinez .

o. Fernando Ponce .t.fur-
tine% ,..

D. Emilio Mulero Nava-
rro , .

Propietario

D. Juan Soler Mula ..

D. PedM Pérez Pérez .
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